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Finca número 21.--Propietaria: Doña Maria Trujillo Mira.
Domicilio: Salobreña. Situación: Mijas.Cultivo: Cereal se
cano. Linderos: Norte. Arturo Romera; Sur, Arturo Rome·
ra; Este. Arturo Romera, y Oeste, Antonio Vilchez.

Finca número 22.-Propietario: Don Arturo Romera Martin.
Domicilio: Salobreña.. Situación: Mijas. Cultivo: Cereal se
cano. Linderos: Norte, María Trujillo; Sur, Manuel Ro
mera; Este, viuda de L. Garcia, y Oeste. Gonzalo Rodríguez.

Finca número 23.-Propietario: Don Gonzalo Rodríguez Gonza~

lazo Domicilio: Salobreña. Situación: Mijas. Cultivo: Cereal
secano., Linderos: Norte, camino; Sur, Arturo Romera; Este,
Arturo Romera, y Oeste, Antonio Carvilla.

Finca número 24c,-Propietario: Don Antonio Carvilla. Vilchez.
Domicilio: Salobreña. Situación: Mitas. Cultivo: Cereal se~

cano. Linderos: Norte, camino; Sur, Gonzalo Rodríguez;
Este, Gonzalo Rodriguez, y Oeste, Luis Rodríguez. '

Finca número 25.-Propietario: Don Luis Rodríguez González.
Domicilio: Salobretia.. Situación: MijaB.Cultivo: Coreal se
cano. Linderos: Norte, camino; Sur, Santiago Romera; Este,
Antonio Cervilla, y Oeste, Antonio Rodríguez.

'Finca. número 26.-Propietario: Don Antonio Rodriguez Gon·
zález. Domicilio: Salobreñ$. Situación: Mijas. Cultivo: Ce··
real secano. Linderos: Norte, camino; Sur, Santiago Rome
ra; Este, Luis Rodrlguez, y Oeste, Carmen Rodríguez.

Finca número 27.-Propietaria: Doña Carmen Rodriguez Gon
zález. Domicilio: Salobreña. Situación: -Mijas. Cultivo: Ce
real secano; Linderos: Norte, G. López¡ Sur, Santiago Rome
ra; Este, Antonio Rodríguez, y Oeste, Avelina Espinosa.

Finca )lÚInero 28.-Propietaria: Doña Avelina. Espinosa Sánchez.
Domicilio: MotriL Situaclón: Mijas. Cultivo: Cereal secano.
Linderos: Norte, camino; Sur, barranco; Este, Carmen Ro
dríguez, -y Oeste, barranco.

Finca número 29.-Propietaria: Doña Ana Rodríguez Ruiz.
Domicilio: Salobreña. Situacíón: Mijas. Cultivo: Cereal se"
cano. Linderos: Norte, camino; Sur, barranco; Este, Avelina
Espinosa, y Oeste, barranco.

Finca. número 30.-Propietaria: Doña Elisa Rodrlguez Gonzá
lez. Domicilio: Salobreña. Situación:' MUas. Cultivo: Cereal
secano. Linderos: Norte, Francisco Rodrlguez; Sur, barran
co; Este, Avelina Espinosa, y Oeste, barranco.

Finca número 31.-Propietario: Don Francisco Rodriguez Jus
tos. Domicilio: Salobreña.. Situación:' Mlias. Cultivo: Cereal
secano, Linderos: Norte, camino; Sur. Elísa Rodríguez:
Este, Ana Rodríguez, y Oeste, Elisa Rodrlguez.

Finca número 32.-Propietaria: Dofta Encarnación Carcía Mar
tín. Domicilio: Salobreña. Situación: Míjas. Cultivo: Cereal
secano. Linderos: Norte, barranco; .Sur, barranco; Este, ba·
rranco, y Oeste, José Garela.

Finca número 33.-Propíetario: Don José. García Martín. Do
micilio: Salobreiía. Situación:, Mijas. Cultivo: Cereal se
cano. Linderos: Norte, Encarnación Garda; Sur, barranco;
Este, barranco, y Oeste, Antonio GarcÍ8.

Finca número 34.-Propietario: Don Antonio García Martín.
Domicilio: Salobrefia. Situación: Mijas. Cultivo: Cereal se
cano. Linderos: Norte, José Garera; Sur, barranco; Este.
barranco, y Oeste, Luis 'Sánchez.

Finca número 35.-Propietaria: Viuda de don Santiago Romera
Martín. Domicilio: Salobrel\a. Situación: Mijas. Cultivo:
Cereal secano. Llndéros: Norte, Antonio Gareía; Sur, Ma
nuel Romera; Este. barrancó, y Oeste, Luis Sánchez.

Finca número 36.-Propietario: Don Luis Sánchez Peña, Dom-¡
cilio: Salobrefia. Situación: Mijas. t:;;ul.tivo: Cereal secano.
Linderos: Norte, Manuel Ríanero; Sur, carretera; Este7 Ar
turo Romera, y Oeste, barranco.

Los interesados, con los que se entenderán en 10 sucesivo to
dos los trámites, son los que nominalmente han sido resei'íados
en cada una d.e las fincas relacionadas como propietario de las
mismas, así como las personas definidas en los artículos 3.0 y 4.0

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los interesa

dos recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas. en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la notifi.·
caci6n personal, o, alternativamente. desde la última publica
ción en los periódicos oficiales.

Málaga, 6 de diciembre de 1971.-EI Ingeniero Director.
7.S56-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
regula· la concesión de subvenciones a Entidades
arttsttcas :v musicals8.

Ilmo. Sr.: En el presupuesto de este Departamento figuran
varios créditos para transferencias corrientes, de carácter glo
bal, a favor de Organ1smos autónomos, Corporaciones Loca~
les e Instituciones sin fines de .lucro. que desarrollen acUvi~

dades musicales en colaboración con la Dirección General
de Bellas Artes, o realicen programas de Bellas Artes en co
laboración con esta Dirección General.

El artículo 27 de la Ley 11-5/1969, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado, para el bienio 1970-71, dis~

pone que cada Ministerio regulará el procedimiento y condi~

ciones para poder otorgar subvenciones con. cargo a créditos
globales.

Dadas las particularidades de las actividades artísticas y
musicales conviene regular especificamente las subvenciones
para las mismas. sin perjuicio de que se apliquen con carác~

ter supletorio las disposiciones de índole general que pueda
dictar este Ministerio sobre dicho asunto. para todas las Di
recciones Generales del mismo.

Por lo que. de acuerdo con el informe previo del Minis~

terio de Hacienda,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. 1,0s Organismos, Corporaciones o Instituciones sin fines
de lucro que pretendan desarrollar actividades musicales o
programas de Bellas Artes, en colaboración con la Dirección
General de Bellas Artes. subvencionados por este Ministerio,
debenin solicitarlo por escrito, al que acompañarán el pro~

grama detallado de las actividades a realizar o una breve
Memoria explicativa de las mismas razonando el importe de
la subvención que necesiten.

2. Bajo la presidencia del Director general de Bellas Artes
o, en su defecto, del Subdirector general, se reunirán periódi
camente, en atención al número de solicitudes recibidas, los
Jefes de las Secciones correspondientes de la Dirección Ge~

neral citada, para informar sobre la conveniencia de otorgar
las subvenciones de referencia, en atención al interés artís
tico de las actividades o programas propuestos.

3. El expediente pasará al servicio de Contabilidad e In
tervención Delegada de Haciellda para la toma de razón y
fiscalíza-eión del gasto, sometiéndose seguidamente a la apro
bación de la autorídad ministerial competente.

4. Será condición para el cobro de subvenciones por aque~

Has Entidades que hubiesen percibido otras con análogo fin
en años anteriores la presentación de una certificación acre
diiativa de haber justificado la recta aplicación de las cantI·
dades recibidas

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diús guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se
concede la Medalla uAl Mérito en el Trabajo .. en
su categorta de plata a don José Ochando López.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Ochando López,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla "Al
Mérito en el Trabalo" en su categoría de Plata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que se
inscribe en el Registro a las Cooperativas que se
mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuación se ~lac.ionan, así como. ,el
informe previo emitido por la Obra SmdlCal de Cooperaclon
de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en ~t?s ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley. de Cooperac.lOn.9-e
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su apIlcaclOn
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlo~ y dis
poner. su inscripción en el Regis~ro Oficial de Cooperativas de
la Dirección General de PromoCIón Social:

Cooperativas del Campo;

Cooperativa del Campo cAysol", de Las Norias de Daza-Dalias
(Almería).


